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Tramita por ante esta Fiscalía de Estado de la Provincia

el expediente de nuestro registro N° 020104, caratulado: "s/SOLICITA

INTERVENCION", el que se iniciara con motivo de una presentación

realizada por la Sra. Graciela Ramacciotti, invocando el carácter de

Presidente de Fundación Finis Terrae, a través de la cual solicita que la

Fiscalía de Estado de la Provincia realice el control de legalidad "con

referencia a la solicitud de licencia sin goce de dieta, otorgada al

Concejal electo Ing. Pablo Wolaniuk para asumir el cargo de Jefe del

Gabinete municipal." (fs. 1).

ri Con relación a lo planteado es necesario destacar q ue el

organismo a mi cargo no se encuentra facultado para asumir la

intervención que se solicita, ello así conforme a lo p receptuado por el

artículo 10 inc. a) de la ley provincial N° 3 - FISCALIA DE ESTADO - REGIMEN

DE FUNCIONAMIENTO - el que a mayor abundamiento, en su parte

pertinente a continuación se transcribe:

"ARTICULO 1 0 : PRINCIPIOS GENERALES: De acuerdo con las funciones

que la Constitución de la Provincia le atribu ye, corresponderá al

Fiscal de Estado:

a) Investigar la conducta administrativa de la totalidad de agentes

y funcionarios de la Administración Pública Provincial,.., y de los

municipios o comunas cuando lo solicitaren los intendentes y de los

concejos deliberantes o concejos comunales hasta tanto la Ley

orgánica de los Municipios y Comunas o las cartas orgánicas

municipales, establezcan su propio órgano de control."

No verificándose en el caso la solicitud previa que la

norma contempla para viabilizar la intervención de ésta respecto de los

municipios y comunas, resulta incompetente esta Fiscalía de Estado para

entender en la cuestión planteada.
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